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ESTABLECE CARGOS FUNCIONARIOS DEL 
CONSEJO PARA LA TRANSPARENCIA 
CONSIDERADOS SUJETOS PASIVOS DE 
LOBBY CONFORME A LA LEY Nº20.730, QUE 
REGULA EL LOBBY Y LAS GESTIONES QUE 
REPRESENTEN INTERESES PARTICULARES 
ANTE LAS AUTORIDADES Y 
FUNCIONARIOS Y DEROGA RESOLUCIÓN 
EXENTA N°E404, DE 2 DE MAYO DE 2025. 

 

 

VISTO: 

 

 

Lo dispuesto en la Ley de Transparencia de la Función Pública y de Acceso a la Información 

de la Administración del Estado, aprobada por el artículo primero de la Ley Nº20.285, 

especialmente sus artículos 33, letra l), 36 y 42, letras a) y b); en la Ley Nº19.880, que establece 

Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Órganos de la 

Administración del Estado; en la Ley Nº20.730, que regula el lobby y las gestiones que 

representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios; en el decreto 

supremo Nº71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba el 

Reglamento de la Ley N°20.730; en el decreto con fuerza de ley N°1/19.653, de 2000, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 

sistematizado de la Ley N°18.575, orgánica constitucional de bases generales de la 

Administración del Estado; en el decreto supremo N°20, de fecha 3 de marzo de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que Aprueba Estatutos de Funcionamiento 

del Consejo para la Transparencia; en la Resolución Exenta N°E404, de 2 de mayo de 2025, 

que establece cargos funcionarios del Consejo para la Transparencia considerados sujetos 

pasivos de lobby conforme a la Ley Nº20.730, que regula el lobby y las gestiones que 
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representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios; en la resolución 

exenta N°E909, de fecha 31 de diciembre de 2025, que aprueba texto refundido y actualizado 

del Reglamento Orgánico del Consejo para la Transparencia , y deroga resolución exenta 

N°342, del 19 de julio de 2024; y, en la Resolución Exenta N°139, de 17 de junio de 2021, que 

Aprueba Anexo de contrato de trabajo suscrito con don David Ibaceta Medina, 

nombrándolo Director General del Consejo para la Transparencia. 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) Que, el Consejo para la Transparencia ha sido creado por la ley de Transparencia de la 
Función Pública y de Acceso a la Información de la Administración del Estado, aprobada 
por el artículo primero de la Ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública, en 
adelante la “Ley de Transparencia”, como una corporación autónoma de derecho 
público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto promover 
la transparencia de la función pública, fiscalizar el cumplimiento de las normas sobre 
transparencia y publicidad de la información de los órganos de la Administración del 
Estado, y garantizar el derecho de Acceso a la Información. 

b) Que, según lo dispone el artículo 4º numeral 7. de la Ley Nº20.730, que regula el lobby y 
las gestiones que representen intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, 
en adelante “Ley del Lobby”, son sujetos pasivos de dicha ley –entre otros– los 
consejeros del Consejo para la Transparencia. 

c) Por su parte, el artículo 5º del Reglamento de la Ley del Lobby, aprobado mediante 
decreto supremo Nº71, de 2014, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia, 
añade que, son sujetos pasivos de lobby y gestión de intereses particulares los jefes de 
servicios, función que, en este Consejo, es ejercida por su Director General, en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 42 de la Ley de Transparencia. 

d) Que, conforme al inciso segundo del citado artículo 4º de la Ley del Lobby, este Consejo 
podrá establecer, mediante resoluciones o acuerdos, que otros funcionarios sean 
considerados sujetos pasivos para efectos de esta ley, cuando en razón de su función o 
cargo y por tener atribuciones decisorias relevantes o por influir decisivamente en las 
personas que tienen dichas atribuciones, sea necesario someterlos a esta normativa, para 
efectos de transparencia. Agrega, además, que tales personas deberán ser 
individualizadas anualmente a través de una resolución de la autoridad competente, la 
cual deberá publicarse de forma permanente en los sitios electrónicos vinculados al 
cumplimiento de las normas de transparencia activa de la Ley de Transparencia. 

e) Que, el artículo 5º del Reglamento de la Ley del Lobby, señala que la resolución fundada 
de la autoridad competente que contenga la nómina de los sujetos pasivos de lobby 
deberá dictarse el primer día hábil de mayo de cada año y que, además, será 
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mensualmente actualizada en los sitios electrónicos vinculados al cumplimiento de 
normas de transparencia activa. 

f) Que, en cumplimiento de ello, mediante Resolución Exenta N°E404, de 2 de mayo de 
2025, el Consejo para la Transparencia establece los cargos funcionarios de esta 
Corporación, que se considerarán sujetos pasivos, en conformidad con la Ley del Lobby.  

g) Que, a su turno, mediante Resolución Exenta N°875, de 16 de diciembre de 2025, se 
aprobó el Manual del Consejo, y sus Anexos, sobre obligaciones de los sujetos pasivos 
de lobby y gestión y monitoreo de los registros de agenda pública de la Ley N°20.730, el 
cual está dirigido a los sujetos pasivos del Consejo para la Transparencia, de acuerdo 
con lo dispuesto en la Resolución Exenta N°404, de 2025, del Consejo; o la resolución que 
la reemplace para periodos futuros. 

h) Que este organismo, mediante Resolución Exenta N°E909, de 31 de diciembre de 2025, 
aprobó el texto refundido y actualizado del reglamento orgánico del Consejo para la 
Transparencia y derogó la Resolución Exenta N°342, de 19 de julio de 2024. 

i) Que, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2° de la Resolución Exenta N°E909, de 
31 de diciembre de 2025, que aprueba nuevo Reglamento Orgánico del Consejo para la 
Transparencia, la estructura orgánica del Consejo estará constituida por el Consejo 
Directivo y las Direcciones: General; Jurídica; y de Desarrollo Digital.  

j) Que luego, en conformidad con dicha regulación orgánica, cada Dirección está 
compuesta por las distintas unidades a cargo de jefes o jefas de unidad, que se indican. 

k) Que, además, se incorporan en la estructura orgánica del Consejo, las figuras del 
Delegado de Protección de Datos  Personales y del Auditor Interno. 

l) Que, conforme lo anterior, resulta necesario ajustar a la nueva estructura orgánica de 
este Consejo, la mencionada Resolución Exenta N°E404 de 2025, dictando un nuevo acto 
administrativo que la reemplace. 

 

 

RESUELVO: 

 

1º ESTABLÉZCANSE como sujetos pasivos de la Ley Nº20.730, que regula el lobby y las 
gestiones que representan intereses particulares ante las autoridades y funcionarios, a las 
personas que ejercen los siguientes cargos en el Consejo para la Transparencia, en calidad 
de titulares, subrogantes o suplentes: 
 

a) Directora o Director Jurídico. 
b) Directora o Director de Desarrollo Digital. 
c) Secretaria o Secretario del Consejo Directivo. 
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d) Jefa o Jefe de Gabinete de la Presidenta o Presidente del Consejo para la 
Transparencia. 

e) Jefa o Jefe de la Unidad de Administración y Personas. 
f) Jefa o Jefe de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y Sistema Anticipado de 

Resolución de Controversias (SARC). 
g) Jefa o Jefe de la Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial. 
h) Jefa o Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos Internos. 
i) Jefa o Jefe de la Unidad de Comunicaciones. 
j) Jefa o Jefe de la Unidad de Estrategia y Control de Gestión. 
k) Jefa o Jefe de la Unidad de Estudios y Relacionamiento Institucional. 
l) Jefa o Jefe de la Unidad de Expediente Electrónico. 
m) Jefa o Jefe de la Unidad de Fiscalización. 
n)  Jefa o Jefe de la Unidad de Normativa y Regulación. 
o) Jefa o Jefe de la Unidad de Portal de Transparencia del Estado.  
p) Jefa o Jefe de la Unidad de Promoción y Formación. 
q) Jefa o Jefe de la Unidad de Sistemas y Datos. 
r) Jefa o Jefe de la Unidad de Sumarios. 
s) Jefa o Jefe de la Unidad de Tecnología y Ciberseguridad.  
t) Delegado de Protección de Datos Personales. 
u) Auditor o Auditora Interno. 

 
2º REGÍSTRESE a contar de la fecha de publicación de esta resolución en el Diario Oficial, 
en los registros de Agenda Pública, señalados en la Ley del Lobby, la información pertinente 
a los sujetos pasivos establecidos a través de la presente resolución.  
 
3º PUBLÍQUESE el presente acto en el Diario Oficial de la República, en conformidad al 
artículo 48, letra b), de la Ley Nº19.880, que Establece Bases de los Procedimientos 
Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y 
publíquese en el sitio electrónico de Transparencia Activa del Consejo para la 
Transparencia, conforme al artículo 4º inciso segundo de la Ley del Lobby. 
 
 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE en el Diario Oficial y en la página web del Consejo para la 

Transparencia, particularmente en el apartado de “Actos y documentos publicados en el 

Diario Oficial” y ARCHÍVESE 

 

DAVID IBACETA MEDINA 
Director General  

Consejo para la Transparencia 
 

AMM/FDR 
DISTRIBUCIÓN: 
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- Sr. Director General del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Directora Jurídica del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Director de Desarrollo Digital del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Secretario del Consejo Directivo del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de Gabinete del Presidente del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Delegado de Protección de Datos Personales del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Auditora Interno del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Comunicaciones del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Estudios y Relacionamiento Institucional del Consejo para la 

Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Estrategia y Control de Gestión del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Fiscalización del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Administración y Personas del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Sumarios del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Promoción y Formación del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Análisis y Estrategia Jurídica y Judicial del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Normativa y Regulación del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Análisis de Admisibilidad y SARC del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Asuntos Jurídicos Internos del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Sistemas y Datos del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Portal de Transparencia del Estado. del Consejo para la Transparencia. 
- Sr. Jefe de la Unidad de Tecnología y Ciberseguridad del Consejo para la Transparencia. 
- Sra. Jefa de la Unidad de Expediente Electrónico del Consejo para la Transparencia. 
- Archivo. 
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